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Nº 38-BJ. , a que se le obligaba en resolución de fecha 

24105102 , según se desprende del informe de los 

Servicios técnico competentes , de fecha 02/01 /03 , 

consistentes en: 

FALTA POR COLOCAR LA PUERTA DEL CUAR­
TO DE BAÑO. 

En consecuencia , de conformidad con las compe­

tencias atribuidas por el Decreto de 23 de noviembre 
de 1940, del antiguo Ministerio de la Gobernación 

(B.O.E. nº 345 , de 10 de diciembre) , y el Real 

Decreto 82/1980, de 18 de abril , del antiguo M .O.P.U 

( B.O.E. nº 108. de 5 de mayo ) y que han sido 

transferidas a la Ciudad Autónoma de Melilla por R. D. 
1413/1995, de4deagosto, VENGO EN DISPONER: 

1.- Requerir a D. Bouzian El Malkioui , propietario 
del inmueble sito en calle Hermanos Miranda , nº 36 . 

actual nº 38-bj .. la ejecución dentro del plazo de UN 

MES, de las obras correctoras de las deficiencias 
existentes en la finca afectada : 

Colocación de la puerta del cuarto de baño. 

2 .- Nuevamente se le apercibe de que , caso de 

persistir el incumplimiento de la orden de obras dada . 
se le seguirán imponiendo sucesivas multas coerci­
tivas hasta tanto se proceda a la total ejecución de 

las obras . para lo que se le concede nuevo plazo de 

UN MES. 

Lo que le comunico para su conocimiento y 

efectos. advirti_éndole que contra esta ORDEN , que 
no agota la via administrativa , podrá interponerse 
RECURSO DE ALZADA en el plazo de UN MES a 

contar desde el dfa siguiente a la recepción de la 
notificación del presente escrito . 

Dicho recurso podrá presentarse ante este Conse­
je ro o ante el Excmo . Sr. Presidente de la Ciudad , 
como superior jerárquico del que dictó la Resolución 
recurrida, de conformidad con lo establecido en el art. 
5 a) del Reglamento de Organización Administrativa 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (B .O.M.E Extraor­

dinario núm 13de7-5-99) , art 18.4de1Reglamento 

del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 

Autónoma de Melilla (B .O.M .E. núm 3 extraordina­

rio de 15/01 /1996) y art. 114 y ss. de la Ley 30/1992 , 

de 26 de noviembre , de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad­

ministrativo Común , según la redacción dada por la 
Ley 4/1999 (BOE núm 12 de 14 de enero) . 

Si no se notificara la resolución del recurso en el 

plazo de TRES MESES, a contar desde el día 

siguiente a su interposición , podrá entablar el recur­

so contencioso-administrativo ante el JUZGADO N. º 

1 DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE 
MELILLA, en el plazo de SEIS MESES, a contar 

desde el día siguiente a aquél en que se produjo la 

desestimación presunta . No obstante , podrá utili­

zarcualquierotro recurso , si asilo cree convenien­

te bajo su responsabilidad . 

Melilla , 18 de Febrero de 2003 . 

El Secretario Técni co Acctal. 

José Luis Matías Estevez. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA 
JEFATURA DE TRÁFICO 

EDICTO 

344.- De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59 .4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis­
traciones Públi cas y del Procedimiento Adminis­

trativo Común (B O. E. 285. de 27 de noviembre de 

1992). se hace pública notifi cación de las resolu­

ciones recaídas en los expedientes sancionado­

res que se indican . dictadas por la Autorid ad 

competente seg Cm la Disposición adi cional cua rta 

de la Ley 6/1997 . de 14 de abril , de Organización 

y Funcionamiento de la Admini stración General 

del Estado. a las personas o entidades que a 
continuación se relacionan . ya que habiéndose 
intentado la notifi cación en el último domici li o 

conocido . ésta no se ha podido practica r. 

Contra estas resoluciones que no son firmes en 

vía administrativa podrá interponerse RECURSO 

DE ALZADA dentro del plazo de UN MES, contado 
a partir del día siguiente al de la publi cación del 
presente en el Boletín Oficial o Diario Ofi cial 

correspondiente. ante el Director General de Trá­
fico , excepto cuando se trate de sanciones de 
cuantía inferior a 60 , 1 O euros recaídas en.el ámbito 
de Comunidades Autónomas que comprendan 
más de una provincia . en cuyo caso la interposi­
ción será ante el Delegado del Gobierno en la 
Comunidad . 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho 

uso de este derecho. las resoluciones serán 

firmes y las multas podrán ser abonadas en 

período voluntario dentro de los 15 días siguientes 

a la firmeza , con la advertencia de que, de no 

hacerlo , se procederá a su exacción por vía ejecu­

tiva . incrementado con el recargo del 20% de su 
importe por apremio 

Los correspondientes expedientes obran en la 

Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de 

Tráfico 

Melilla . 31 de Enero de 2003 . 

El Delegado del Gobierno. Arturo Esteban Albert 


